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10167 ORDEN de 16 de marzo de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso de apelación interpuesto por el señor
Abogado del Estado contra sentencia de la Audiencia
Nacional recaída en el recurso contencioso-administrativo
número 44.866. promovido contra este Departamento por
«Panificadora Vallecana, Sociedad Anónima».

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios ténninos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha 23 de septiembre de 1988 por la Sala Cuarta
del Tribunal Supremo en el reCurso de apelación interpuesto por el señor
A~o del Estado contra la sentencia de la Sección Cuarta de la
Audiencia Nacional recaída en el recurso contencioso..aclministrativo
número 44.866, promovido por «Panificadora Vallecana, Sociedad
Anónima», sobre sanción de multa impuesta en defensa del consumidor,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que dando lugar al recurso de apelación interpuesto por
el Letrado contra la sentencia dictada por la Sección Cuarta de la Sala
de lo Contencios~Administrativode la Audiencia Nacional de 5 de
diciembre d~ 1986, recurso 44.866, la debemos revocar y revocamos, y
desestimando el recurso formulado por o°Panificadora Valleca.na, Socie-
dad Anónima", contra la resolución del ilustrísimo señor Secretario
general para el Consumo del Ministerio de Sanidad y Consumo de 24
de julio de 1984, que desestimó el recurso de reposición articulado
contra la de 18 de abril de 1983, declaramos conforme a Derecho a estas
resoluciones y la sanción impuesta a la recurrente en esta última; sin
hacer expresa imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. JI.
Madrid, 16 de marzo de 1989.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

Dmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional de
Consumo.

Dmos. Sres. Subsecretario y Director general de Farmacia y Productos
Saftitarios.

ORDEN de 16 de marzo de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
45.565. interpuesto contra este Departamento por «Labora
torios Lasa. Sociedad A.nónima».

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios ténninos, el fallo de. la
sentencia dictada con fecha de 14 de septiembre de 1987 por la Sección
Cuarta de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administra·
tivo número 45.565, promovido por «laboratorios lasa, Sociedad
Anónima», sobre sanción de multa por contravención de disposiciones
sanitarias, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos; Que desestimamos el recurso 45.565, contra la Resolu·
ción del Ministerio de Sanidad y Consumo, debiendo continnar como
confirmamos tal Resolución, por su confonnidad a Derecho, en cuanto
a los motivos de impugnación.»

Lo que comunico a VV. ll.
Madrid, 16 de mano de 19S9.-P. D., el Directorseneral de ServiciOs,

Juan Alarcón Montoya.

ORDEN de 16 de marzo de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la AudiencUz
Territorial de Burgos en el recurso contencioso-administra
tiva número 572/1986. interpuesto contra este Departa
mento por don Valentín Elices Santos.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios ténninos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 7 de diciembre de 1988 por la Audiencia
Tenitorial de Burgos en el recurso contencioso-administrativo número
572{1986, promovido por don Valentín Elices Santos, sobre petición de
reconocimiento y abono sin reducción alguna de los trienios que tiene
acreditados como Veterinario titular, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor.

«Fallo: En atención a lo expuesto, este Tribunal decide:

Primero.-Desestimar las causas de inadmisibilidad opuestas por el
Abogado del Estado y el Letrado de la Comunidad Aut600ma de Castilla
y León.

Segundo.-Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Valentín Elices Santos, contra la denegación presunta de la
solicitud formulada por el recurrente, que se recoge en el encabeza
miento de esta sentencia, y, en consecuencia, declarar el derecho del
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ORDEN de 16 de marzo de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Burgos en el recurso contencioso-administra
tivo número 487/1986, interpuesto contra este Departa
mento por don Mariano Barbero Manzana/.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios ténninos, el fallo de la
sentencia dietada con fecha de 7 de diciembre de 1988 por la Audiencia
Territorial de Burgos en el recurso contencioso~administrativonúmero
487/1986, promovido por don Mariano Barbero Manzanal, sobre
petición de reconocimiento y abono sin reducción alguna de los trienios
Que tiene acreditados como Veterinario titular, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor.

«F~~: En atención a lo expuesto, este Tribunal decide:

Primero.-Oesestimar las causas de inadmisibilidad opuestas por el
Abogado del Estado y el Letrado de la Comunidad Autónoma de Castilla
y León.

Segundo.-Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Mariano Barbero Manzana!, contra la denegación presunta de
la solicitud formulada por el recurrente, que se recoge en el encabeza
miento de esta sentencia, y en consecuencia, declarar el derecho del
mismo al reconocimiento de los trienios en el Cuerpo de Veterinarios
Titulares al 100 por 100 de su valor en igualdad de condiciones que los
tienen reconocidos los funcionarios restantes de la Administración
Pública de su mismo nivel)' titulación, con plena efectividad tanto en
situación de activo como de Jubilado, y con derecho a la correspondiente
percepción material, en una u otra situación, a partir de los cinco años
anteriores a la presentación de su solicitud ante el órgano de la
Administración en que se efectuó. Todo ello, sin hacer especial
imposición de costas procesales.»

Lo que comunico a VV. Il.
Madrid, 16 de marzo de 1989.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

ORDEN de 16 de marzo de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dietada por la A.udiencia
Territorial de Burgos en el recurso contencioso-administra·
tivo número 475/1986, interpuesto contra este Departa
mento por don Máximo Peña San Martín.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios ténninos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 15 de diCIembre de 1988 por la Audiencia
Territorial de Burgos en el recurso contencioso-administrativo número
475{1986, promovido por don Máximo Peña San Martín, sobre petición
de reconocimiento y abono sin reducción alguna de los trienios que tiene
acreditados como Veterinario titular, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor.

«Fallo: En atención a lo expuesto, este Tribunal decide:

Primero.-Desestimar las causas de inadmisibilidad opuestas por el
Abogado del Estado y el Letrado de la Comunidad Aut6nnma de Castilla
Y León.

Segundo.-Estimar el recurso contencioso--administrativo interpuesto
por don Máximo Peña San Martín, contra la denegación presunta de la
solicitud, formulada por el recurrente, que se recoge en el encabeza·
miento de esta sentencia, y en consecuencia, declarar el derecho del
mismo al reconocimiento de los trienios en el Cuerpo de Veterinarios
titulares al 100 por 100 de su valor en igualdad de condiciones que los
tienen reconocidos los funcionarios restantes de la Administración
Pública de su mismo nivel ':f titulación, con plena efectividad tanto en
situación de activo como de Jubilado, y con derecho a la correspondiente
percepción material, en una u otra situación, a partir de los cinco años
anteriores a la presentación de su solicitud ante el órgano de la
Administración en que se efectuó. Todo ello, sin hacer especial
imposición de costas procesales.»

Lo que comunico·a VV. JI.
Madrid, 16 de marzo de I989.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan A1arcón Montoya.

Ilm~s. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.


